
N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 15,000 /
0,400 / 0,230

1 15,000 /
0,230 /

Potencia total en transformadores: 800 (KVA).
Emplazamiento: Mérida. Ctra. de Mérida a Valverde de Mérida en el
T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 42.886,78.
Presupuesto en pesetas: 7.135.760.
Finalidad: Eliminar líneas de M.T. aéreas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016068.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 13 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Isabel Mogollón Castela y
Otra.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente P-98-16029
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Financia-
ción de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia
de Isabel Mogollón Castela y Otra, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la operación financiera formalizada se comprueba que
no se ajusta a las condiciones establecidas en la legislación vigente.

En consecuencia, la no adecuación de la operación financiera formali-
zada a lo establecido en el Decreto 17/98, de 3 de marzo (o Decre-
to 142/2001, de 2 de octubre) que regula este tipo de ayudas, dará
lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, teniéndolo por desis-
tido de su petición y procediéndose al archivo del expediente.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciónes Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n
los documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15
días a partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 26 de junio de 2003, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Silicium Informática.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente P-17163
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Financia-
ción de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instan-
cia de Silicium Informática, S.L., se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa benefi-
ciaria, se comprueba que hasta el momento no ha justificado la tota-
lidad de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión
de la ayuda y en la normativa que regula la concesión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación
de intereses concedido y a dejar si efecto la Resolución de Concesión,
en virtud de lo establecido en el Decreto 17/98, de 3 de marzo
(Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las
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actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días
a partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ACUERDO de 29 de mayo de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016054.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución, Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 0265 de la línea STR Alburquerque línea 20 KV.
La Codosera.
Final: LAMT a C.T. 2 instalado en el apoyo nº 14. C.T. 1 instalado
en apoyo nº 15.
Términos municipales afectados: La Codosera.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms: 1,740.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 15.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Plaza de los Quiñones en el T.M. de
La Codosera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie 
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 /

0,380 /  0,220
Potencia total en transformadores: 200 (KVA).
Emplazamiento: La Codosera. Plaza de los Quiñones en el T.M. de
La Codosera.

Presupuesto en euros: 66.082,00.
Presupuesto en pesetas: 10.995.120.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016054.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª
Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 29 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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